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CONMEMORACIÓN

Garantizar el acceso al 
agua y al saneamiento 
constituye un paso 
importante para 
convertirlo en una 
realidad para todo el 
mundo. Esto significa 
que una mercancía o 
servicio suministrado 
en términos caritativos, 
debe entenderse como un derecho humano; asimismo, que aproximadamente 
1,4 millones de personas mueren anualmente y 74 millones verán acortada su 
vida a causa de enfermedades relacionadas con el agua, el saneamiento y 
una higiene deficientes.

¿Sabías
qué?

El 22 de marzo, se conmemora el Día Mundial del 
Agua. En 1993, fue proclamado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, mediante su 

resolución A/RES/47/193. Dentro de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, el ODS 6 se plantea garantizar 
la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el 
saneamiento para todos de aquí a 2030. 

Conoce más aquí.
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Observación general Nº 15 (2002), intitulada: “El 
derecho al agua”, elaborada por el Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

Conoce más aquí.

https://undocs.org/Home/Mobile?FinalSymbol=A%2FRES%2F47%2F193&Language=E&DeviceType=Desktop&LangRequested=False
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2012/8789.pdf
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Informe “Igualdad de género en la realización de 
los derechos humanos al agua y al saneamiento”, 
elaborado por la Relatoría Especial sobre los Derechos 
Humanos al Agua Potable y al Saneamiento.

Conoce más aquí.

OTRAS CONMEMORACIONES

Conoce más aquí

El 21 de marzo, se conmemora 
el Día Internacional de la 
Eliminación de la Discriminación 
Racial. En 1979, la Asamblea 
General de las Naciones 
Unidas aprobó un programa de 

actividades que se realizarían durante la 
segunda mitad del Decenio de la Lucha 
contra el Racismo y la Discriminación Racial. 
En esa ocasión, mediante la Resolución A/
RES/34/24, decidió que todos los años, en 
todos los Estados, a partir de esa fecha, se 
organizara una semana de solidaridad con 
los pueblos que luchan contra el racismo y 
la discriminación racial. 
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https://undocs.org/Home/Mobile?FinalSymbol=A%2FHRC%2F33%2F49&Language=E&DeviceType=Desktop&LangRequested=False
https://undocs.org/Home/Mobile?FinalSymbol=A%2FRES%2F34%2F24&Language=E&DeviceType=Desktop&LangRequested=False
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Conoce más aquí

Conoce más aquí

El 21 de marzo, se conmemora 
el Día Mundial del Síndrome 
de Down. En diciembre de 
2011, mediante Resolución 
la Asamblea General de las 

Naciones Unidas lo proclamó para generar 
una mayor conciencia pública sobre la 
cuestión y recordar la dignidad inherente, 
la valía y las valiosas contribuciones de las 
personas con discapacidad intelectual como 
promotores del bienestar y de la diversidad 
de sus comunidades. Asimismo, quiere 
resaltar la importancia de su autonomía e 
independencia individual, en particular la 
libertad de tomar sus propias decisiones.

El 24 de marzo, se conmemora 
el Día Internacional del Derecho 
a la Verdad en relación con 
Violaciones Graves de los 

Derechos Humanos y de la Dignidad de 
las Víctimas, el cual fue proclamado por 
la Asamblea General de Naciones Unidas, 
en su Resolución A/RES/65/196, donde se 
promueve la memoria de las víctimas y la 
relevancia del derecho a la verdad y la justicia, 
reconociendo además, al mismo tiempo, la 
importancia de rendir tributo a quienes han 
dedicado su vida a la lucha por promover y 
proteger los derechos humanos de todos, y a 
quienes la han perdido en ese empeño. 
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https://undocs.org/Home/Mobile?FinalSymbol=A%2FRES%2F66%2F149&Language=E&DeviceType=Desktop&LangRequested=False
https://undocs.org/Home/Mobile?FinalSymbol=A%2FRES%2F65%2F196&Language=E&DeviceType=Desktop&LangRequested=False
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Conoce más aquí

El 25 de marzo, se conmemora el 
Día Internacional de Solidaridad 
con los miembros del personal 
detenidos o desaparecidos, 
con motivo del aniversario del 

secuestro de Alec Collett, experiodista 
que trabajaba para el Organismo de Obras 
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas 
en el Cercano Oriente, quien fue secuestrado 
por elementos armados en 1985 y cuyo 
cuerpo fue encontrado en el valle de Bekaa, 
en Líbano, en 2009. 

El 25 de marzo, se conmemora el 
Día Internacional de Recuerdo 
de las Víctimas de la Esclavitud 
y la Trata Transatlántica de 
Esclavos, fue proclamado por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, 
en su Resolución A/RES/62/122, para que 
se celebre anualmente a partir de 2008 
como complemento del ya existente Día 
Internacional del Recuerdo de la Trata de 
Esclavos y su Abolición de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO). Este día 
ofrece la oportunidad de homenajear y 
recordar a aquellas personas que sufrieron y 
murieron a manos de este brutal sistema de 
esclavitud. 
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Conoce más aquí

https://undocs.org/Home/Mobile?FinalSymbol=A%2FRES%2F62%2F122&Language=E&DeviceType=Desktop&LangRequested=False
https://undocs.org/Home/Mobile?FinalSymbol=A%2FRES%2F49%2F59&Language=E&DeviceType=Desktop&LangRequested=False
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El 30 de marzo, se conmemora 
el Día Internacional de las 
Trabajadoras del Hogar. En 
1988, en Bogotá, Colombia, tuvo 
lugar el primer Congreso de 

Trabajadoras del Hogar, donde se conformó la 
Confederación Latinoamericana y del Caribe 
de Trabajadoras del Hogar (CONLATRAHO), 
y se instituyó esta fecha de reivindicación 
de los derechos de este sector compuesto 
en su mayoría por mujeres indígenas o 
empobrecidas. 

El 31 de marzo, se conmemora 
el Día Internacional de la 
Visibilidad Trans, el cual nace 
con el propósito de remarcar 
el valor de vida de manera 

abierta, sin ningún tipo de prejuicio y sin 
dejar de reconocer el fuerte activismo 
que han sostenido personas trans, siendo 
pioneros y pioneras de esta lucha. 
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Conoce más aquí

Conoce más aquí

https://www.cndh.org.mx/noticia/dia-internacional-de-la-visibilidad-trans-0
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C189
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NOTICIAS

La PRODHEG realizó el evento donde se 
presentó la obra académica “Tus derechos 
en una Detención”, elaborado por el doctor 
Miguel Ángel López Olvera.

Conoce más aquí

Conoce la Convocatoria e inscríbete a la 
Especialidad en Derechos Humanos de 
Niñas, Niños y Adolescentes 2023-2024, 
impartida por el Instituto Especializado de 
la PRODHEG. 

La Oficina en México del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, efectuó un llamado a las autoridades 
nacionales competentes a realizar una 
investigación diligente, pronta e imparcial 
sobre los hechos violentos ocurridos el 26 de 
febrero en la colonia Manuel Cavazos Lerma 
de Nuevo Laredo, Tamaulipas, en los que 
fallecieron 5 personas y otra más resultó herida, 
como consecuencia del uso de la fuerza letal 
por parte de elementos de la Secretaría de la 
Defensa Nacional (SEDENA). 

Conoce más aquí

Conoce más aquí

https://twitter.com/PRODHEG/status/1631060895357980672?t=iqjs5Je4t__OSEaCO8Wd3Q&s=09
https://www.derechoshumanosgto.org.mx/contenido.php?id=696
https://hchr.org.mx/comunicados/la-onu-dh-llama-a-una-investigacion-diligente-pronta-e-imparcial-sobre-los-hechos-ocurridos-en-nuevo-laredo-tamaulipas/?preview=true
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que los artículos 222-a y 
222-b del Código Penal del Estado de Guanajuato violan el principio de legalidad, 
en su vertiente de taxatividad en materia penal, pues las descripciones de dichas 
conductas resultaban amplias e imprecisas; asimismo, consideró que esa amplitud 
afectaba los derechos de acceso a la información y de libertad de expresión, pues 
podría considerarse como delito cualquier actividad encaminada a obtener datos 
sobre las actividades referidas.

Conoce más aquí

En el marco del Día Internacional de las Mujeres, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, realizó una campaña dirigida a la sociedad mexicana que busca fomentar 
en las mujeres, niñas y adolescentes la apropiación de sus derechos, reconocidos 
y protegidos en sentencias emblemáticas emitidas por el máximo tribunal del 
país, que han repercutido de forma positiva en la lucha por la igualdad de género.

Conoce más aquí

https://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/noticia.asp?id=7259
https://www.scjn.gob.mx/8m/
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Conoce la Resolución 64/292, adoptada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
a través de la cual se reconoció explícitamente 
el derecho humano al agua y al saneamiento, 
reafirmando que estos son esenciales para la 
realización de todos los derechos humanos. 

Conoce la Resolución 70/169, adoptada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
donde se reconoció el derecho humano 
al agua potable y el derecho humano al 
saneamiento como dos derechos distintos, 
que tenían características particulares que 
justificaban su tratamiento por separado, a 
fin de abordar problemas específicos en su 
realización. 

Conoce la Resolución aquí.

Conoce la Resolución aquí.

https://undocs.org/Home/Mobile?FinalSymbol=A%2FRES%2F64%2F292&Language=E&DeviceType=Desktop&LangRequested=False
https://undocs.org/Home/Mobile?FinalSymbol=A%2FRES%2F70%2F169&Language=E&DeviceType=Desktop&LangRequested=False
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Conoce el Informe “La privatización y los 
derechos humanos al agua y al saneamiento”, 
elaborado por la Relatoría Especial sobre 
los Derechos Humanos al Agua Potable a al 
Saneamiento. 

Conoce el Cuaderno de Jurisprudencia #12, “Derecho humano al agua”, 
elaborado por el Centro de Estudios Constitucionales, el cual contiene los 
avances en las sentencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para definir el contenido y el ámbito de protección del derecho humano al 
agua, su vínculo y relación con el desarrollo sustentable y otros derechos 
fundamentales, así como los aspectos procesales para su tutela judicial. 

Conoce más aquí

Conoce más aquí

https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/sites/default/files/publication/documents/2021-10/CJ-DERECHO-HUMANO-AL AGUA.pdf
https://undocs.org/Home/Mobile?FinalSymbol=A%2F75%2F208&Language=E&DeviceType=Desktop&LangRequested=False
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PUBLICACIONES OFICIALES

FEDERALES

El 27 de febrero, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, los Lineamientos de austeridad para el 
ejercicio fiscal 2023 de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos.

1

El 28 de febrero, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el Manual de Organización General 
de la Coordinación Nacional Antisecuestro de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana.

El 1 de marzo, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el manual de Organización General de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.3

El 2 de marzo, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y se expide la Ley General de los Medios 
de Impugnación en Materia Electoral.

4

2

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5680884&fecha=27/02/2023#gsc.tab=0 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5680974&fecha=28/02/2023#gsc.tab=0 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5681231&fecha=01/03/2023#gsc.tab=0 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5681325&fecha=02/03/2023#gsc.tab=0 
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PUBLICACIONES OFICIALES

El 3 de marzo, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, la sentencia dictada por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la Acción de 
Inconstitucionalidad 100/2022 y su acumulada 
101/2021, donde se declara la invalidez del artículo 21, 
fracciones I, en su porción normativa “por nacimiento” 
y IV, en sus porciones normativas “doloso que amerite 
pena corporal de más de un año de prisión; pero si 
se tratare” y “u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el 
cargo, cualquiera que haya sido la pena” de la Ley de 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado 
de Nuevo León.

5

El 6 de marzo, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el Convenio de Coordinación que 
celebran la Secretaría de Gobernación y la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de Zacatecas, para 
generar la colaboración, intercambio de información 
y asesoría técnica en materia de búsqueda forense de 
personas desaparecidas con fines de identificación 
humana, que permita impulsar la investigación 
de los hechos que causaron la desaparición, 
independientemente de su tipificación. 

6

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5681576&fecha=03/03/2023#gsc.tab=0 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5681706&fecha=06/03/2023#gsc.tab=0 
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PUBLICACIONES OFICIALES

El 7 de marzo, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, la sentencia dictada por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la Acción de 
Inconstitucionalidad 73/2021, donde se declara 
la invalidez del artículo 875 Ter, fracción II, del 
Código Civil para el Estado de Puebla, que exige 
tener 18 años de edad cumplidos como requisito 
para solicitar el levantamiento de una nueva acta de 
nacimiento para el reconocimiento de la identidad 
de género, aspecto que contraviene el derecho a la 
igualdad y no discriminación, el libre desarrollo de la 
personalidad y de la identidad personal, sexual y de 
género, en perjuicio de niñas, niños y adolescentes. 

7

El 9 de marzo, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, por el que en acatamiento 
a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el 
expediente SUP-JDC-1466/2022, se da respuesta al 
escrito presentado el dieciocho de noviembre de 
dos mil veintidós por la organización denominada 
“Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”; así como 
al escrito presentado el veinticinco de noviembre 
de dos mil veintidós por el C. Juan Villegas Mejía y 
otros.

8

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5681822&fecha=07/03/2023#gsc.tab=0 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5682168&fecha=09/03/2023#gsc.tab=0 
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PUBLICACIONES OFICIALES

LOCALES

El 28 de febrero, se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, el Reglamento de 
Justicia Cívica para el Municipio de Celaya, Guanajuato.1

El 28 de febrero, se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, el Presupuesto 
de Egresos del Ejercicio Fiscal 2023 del Instituto de 
las Mujeres Irapuatenses, del Municipio de Irapuato, 
Guanajuato.

El 28 de febrero, se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, el Reglamento 
para Garantizar el Derecho a Manifestaciones 
Públicas en el Municipio de Purísima del Rincón, 
Guanajuato.

3

El 8 de marzo, se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, el Protocolo 
para Prevenir y Atender la Violencia Laboral, el 
Acoso y Hostigamiento Sexual en la Administración 
Pública Municipal de Cuerámaro, Guanajuato.

4

2

https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2023&file=PO_42_2da_Parte_20230228.pdf
https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2023&file=PO_42_2da_Parte_20230228.pdf 
https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2023&file=PO_42_2da_Parte_20230228.pdf 
https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2023&file=PO_48_2da_Parte_20230308.pdf 


PUBLICACIONES OFICIALES

LOCALES

El 8 de marzo, se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, el Reglamento 
para Garantizar el Derecho de Manifestación en el 
Municipio de Irapuato, Guanajuato.

5

El 8 de marzo, se publicó en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, las reglas 
de operación del Programa de Desarrollo Social 
Salario Violeta, Becas para Mujeres en Estado de 
Vulnerabilidad para el ejercicio fiscal 2023.

El 9 de marzo, se publicó en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, el Decreto 
Legislativo Número 188, por el que se adiciona un 
párrafo segundo, recorriéndose en su orden los 
subsecuentes al artículo 8 de la Ley de Víctimas del 
Estado de Guanajuato.

7

6

https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2023&file=PO_48_3ra_Parte_20230308.pdf 
https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2023&file=PO_48_3ra_Parte_20230308.pdf
https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2023&file=PO_49_2da_Parte_20230309.pdf

